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EXP 2021-00052

JAIME IVAN CEBALLOS CUERVO <jaimeivanceballos@gmail.com>
Jue 25/11/2021 4:21 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Suesca <jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes
Envío solicitud de adición de auto 

--  
JAIME IVÁN CEBALLOS CUERVO
C.C. No 3.188.704
T.P No 227.710 C S de la J
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JAIME IVAN CEBALLOS CUERVO <jaimeivanceballos@gmail.com>

EXP 2021-00052 
3 mensajes

JAIME IVAN CEBALLOS CUERVO <jaimeivanceballos@gmail.com> 19 de noviembre de 2021, 14:54
Para: Juzgado Promiscuo Municipal Suesca - Bogota <jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes
Remito poder conferido por dos demandados en el proceso de la referencia, a fin de que se me notifique la demanda ejecutiva adelantada en contra de ellos, así
mismo solicito la integridad del expediente.
Anexo la forma de envío de los poderes, los cuales fueron enviados por canales digitales, uno vía email y otro vía mensajería WhatsApp

Muchas gracias

--  
JAIME IVÁN CEBALLOS CUERVO
C.C. No 3.188.704
T.P No 227.710 C S de la J
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Para: "jaimeivanceballos@gmail.com" <jaimeivanceballos@gmail.com>

Doctor se procederá a brindarle acceso al expediente una vez salga del despacho. Y le hacemos saber que sus dos poderdantes fueron
notificados conforme al decreto 806 de 2020 yel lapso para contestar se halla vencido. 

No obstante, lo anterior le daremos acceso para que reciba el proceso en el estado en que se encuentra. Le recomendamos estar pendiente de
los estados electrónicos y una vez lo vea allí por favor solicite el acceso.

juzgado promiscuo municipal de suesca

From: JAIME IVAN CEBALLOS CUERVO <jaimeivanceballos@gmail.com> 
Sent: Friday, November 19, 2021 2:54:14 PM 
To: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Suesca <jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Subject: EXP 2021-00052
 
[El texto citado está oculto]

JAIME IVAN CEBALLOS CUERVO <jaimeivanceballos@gmail.com> 19 de noviembre de 2021, 15:03
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Suesca <jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MUCHAS GRACIAS DRA. PERO MIS REPRESENTADOS NO ME INFORMARON QUE LES HUBIERA LLEGADO NOTIFICACIÓN ALGUNA. ESTAREMOS
ATENTOS A LO QUE EL DESPACHO DISPONGA. FELIZ RESTO DE TARDE, Y UN BUEN FIN DE SEMANA 
[El texto citado está oculto]
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  JAIME IVAN CEBALLOS CUERVO 
  ABOGADO  

Calle 9A # 8-55 Suesca Cundinamarca 
Celular 3134562145 

Email jaimeivanceballos@gmail.com 

Señores  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA 
ATN: DR. MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 
Señor Juez Promiscuo Municipal  
Suesca Cundinamarca  
E. S. D. 

 
Referencia: Solicitud de Adición de auto 

Auto a Adicionar: El del 19 de Noviembre de 2021 
Proceso No: 2021-00052 

Demandante: Banco Davivienda 
Demandado: Agrokrops S.A.S y Otros 

 
Respetado Señor Juez: 
 
JAIME IVAN CEBALLOS CUERVO, persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía Número 3.188.704 expedida en el Municipio de Suesca 
Cundinamarca, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No 
227.710 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado 
profesionalmente en la Calle 9A # 8-55 del Municipio de Suesca, email 
jaimeivanceballos@gmail.com, en mi calidad de apoderado especial de algunos de 
los demandados en el proceso de la referencia, y en especial en calidad de 
apoderado de la señora NUBIA ESPERANZA SANCHEZ RODRÍGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 20.922.898 de Sesquilé Cundinamarca, 
conforme lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, me dirijo 
ante su honorable Despacho con el fin de solicitar lo siguiente: 
 
1.- Se adicione el auto de fecha 19 de noviembre de 2021, notificado mediante 
anotación en estado, el día 22 de noviembre calendario, en atención a que, pese a 
que se dio por notificada a la demandada NUBIA ESPERANZA SANCHEZ 
RODRÍGUEZ, y se indicó en el auto a adicionar, que había fenecido en silencio, el 
término del traslado de la contestación, lo cierto es que, el Juzgado no se 
pronunció en torno al reconocimiento de personería jurídica del suscrito abogado, 
como apoderado especial de esta demandada, lo que hace que procesalmente no 
se posible interponer recurso de reposición en contra de la decisión adoptada por 
el Despacho. 
 
 
Cabe resaltar que, el poder conferido por la señora NUBIA ESPERANZA 
SANCHEZ RODRÍGUEZ, fue remitido a este Juzgado, el día 19 de noviembre de 
2021, vía email, tal y como se demuestra en el anexo. 
 
 
El intereses que se tiene para el reconocimiento de la personería para actuar como 
apoderado de la demandada, señora NUBIA ESPERANZA SANCHEZ 
RODRÍGUEZ, es interponer recurso de reposición en contra de la decisión 
adoptada por el Juzgado, debido a que, se tuvo por notificada a la señora NUBIA 
ESPERANZA SANCHEZ RODRÍGUEZ, por el envío de la notificación,  al email 
agrokrops@gmail.com, email que es de la empresa demandada, y no corresponde 
al email de la demandada, y no concuerda con el lugar de notificación indicado por 
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  JAIME IVAN CEBALLOS CUERVO 
  ABOGADO  

Calle 9A # 8-55 Suesca Cundinamarca 
Celular 3134562145 

Email jaimeivanceballos@gmail.com 

el demandante en la demanda. Veamos lo que dijo en otrora oportunidad la parte 
actora: 
 

 
Al referirse el demandante a que el email se encontraba en la cámara de comercio, 
se refería a la sociedad comercial demandada, y hasta de pronto a su 
representante legal, pero no al de mi representada Nubia Esperanza Sánchez 
Rodríguez, quién al haber presentado poder para su notificación, se le debe 
permitir contestar la demanda en los términos legales. 
 
 
 
Como quiera que en el auto anterior, no se me reconoció personería jurídica para 
actuar como abogado de la señora NUBIA ESPERANZA SANCHEZ 
RODRÍGUEZ, pero si se dio por notificada a mi poderdante NUBIA ESPERANZA 
SANCHEZ RODRÍGUEZ, es del caso solicitar la adición en el auto de marras, 
para de esta forma, una vez se me reconozca la personería, pueda interponer el 
recurso de reposición en contra de tal decisión, luego la misma, afecta los 
intereses de mi representada. 
 



  JAIME IVAN CEBALLOS CUERVO 
  ABOGADO  

Calle 9A # 8-55 Suesca Cundinamarca 
Celular 3134562145 

Email jaimeivanceballos@gmail.com 

Si el Juzgado, lo tiene a bien tramitar el presente escrito como recurso de 
reposición, se puede indicar que el motivo de disenso con la decisión, es que mi 
representada NUBIA ESPERANZA SANCHEZ RODRÍGUEZ, no puede ser 
notificada en el email de la sociedad Agrokrops, ya que ese es el email comercial y 
judicial de la sociedad, no de mi representada como persona natural. De ahí que, 
se debió haber negado dicha notificación por parte del Despacho, máxime, si se 
tiene en cuenta el argumento del mismo demandante, en indicar que el email lo 
tomó de la cámara de comercio, lo que indica que, la única entidad que podía ser 
notificada en tal email era, Agrokrops, no los demás demandados, (tal vez a 
excepción de su representante legal), pero en el caso que centra nuestra atención, 
la señora NUBIA ESPERANZA SANCHEZ RODRÍGUEZ, debía ser notificada en 
su lugar de domicilio, pero sobre el hecho que ella presentó poder para la 
notificación por intermedio de abogado, se debe realizar notificación personal, y 
correr traslado de la demanda y sus anexos, para el ejercicio del verdadero 
derecho de contradicción. 
 
 
En síntesis su señoría, lo que se busca con la solicitud de adición, es poder recurrir 
en debida forma, la providencia notificada el pasado 22 de Noviembre calendario. 
 
 
Adjunto el email, en el que consta el envío del poder.   
  
 
 
Del Señor Juez, 
 
 

 
 


